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Redacción

La protección del fondo de comercio del
abogado (la clientela) tras el fallecimiento

Lo que seguidamente pasamos a exponer es aplicable tanto al abogado que comparte despacho con otro 

letrado sin ningún tipo de vínculo, como aquellos que son socios. Igualmente es útil para el abogado que 

no comparte ni mantiene vinculación con ningún otro profesional, ya que también puede aplicar lo que 

seguidamente se expone encontrando al letrado idóneo para suscribir el acuerdo de protección del fondo 

de comercio. ...
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